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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LAS ILLES BALEARS

 6976 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2006, de la Sindica-
tura de Cuentas de las Illes Balears, referente a la 
convocatoria para proveer plazas del Cuerpo de 
Auditores.

En el Boletín Oficial de las Illes Balears número 48, de 4 de abril 
de 2006, aparecen publicadas las bases de la convocatoria de prue-
bas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Auditores de la Sindi-
catura de Cuentas de las Illes Balears:

Concurso-oposición: seis plazas de auditor.
Requisitos: título de licenciado en derecho, en economía o en 

administración y dirección de empresas o título equivalente, y acredi-
tar el nivel B de conocimientos de lengua catalana, mediante título o 
certificado oficial o la superación de la prueba específica a que se 
refiere la base 7 de la convocatoria.

Plazo de presentación de solicitudes: veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este extracto en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios se publicarán en el Boletín Oficial de las 
Illes Balears y en los lugares señalados en las respectivas bases.

Palma, 4 de abril de 2006.–El Síndico Mayor, Pedro Antonio 
Mas Cladera. 

 6977 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2006, de la Sindica-
tura de Cuentas de las Illes Balears, referente a la 
convocatoria de concurso para proveer puesto de 
trabajo.

En el Boletín Oficial de las Illes Balears número 48, de 4 de abril 
de 2006, aparecen publicadas las bases de la convocatoria para la 
provisión de una plaza de Jefe de Sección de Informática, que puede 
ser cubierta por funcionarios de todas las Administraciones Públi-
cas:

Concurso de méritos: una plaza de Jefe de Sección de Informá-
tica (grupo A/B, nivel de complemento de destino 25 y complemento 
específico de 16.187,52 euros).

Plazo de presentación de solicitudes: quince días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este extracto en el 
Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el Boletín Oficial de las 
Illes Balears y en los lugares señalados en las respectivas bases.

Palma, 4 de abril de 2006.–El Síndico Mayor, Pedro Antonio 
Mas Cladera. 

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
 6978 RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2006, de la Dirección 

General de Recursos Humanos de la Consejería de 
Educación, por la que se hace pública la convocatoria 
de los procedimientos selectivos de ingreso y acceso 
a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profeso-
res de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y Procedimiento para la adquisi-
ción de nuevas especialidades por los funcionarios de 
los mencionados Cuerpos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 del Real Decreto 
334/2004, de 27 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los 

cuerpos docentes que imparten las enseñanzas escolares del sistema 
educativo y en el Cuerpo de Inspectores de Educación, 

Esta Dirección General ha resuelto anunciar:

Primero.–Que en el Boletín Oficial de Castilla y León, de fecha 5 
de abril de 2006, se publica la Orden PAT/519/2006, de 29 de 
marzo, por la que se convocan los procedimientos selectivos de 
ingreso y accesos a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escéni-
cas y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, así como el procedi-
miento de adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios 
de los mencionados Cuerpos.

Segundo.–Que el número de plazas convocadas de los Cuerpos 
mencionados, queda distribuida por turnos, de la siguiente manera: 

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria

Especialidad
Turnos

Total
1 2 3 4

      
Filosofía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 2 9 2 18
Lengua Castellana y Literatura  . . . . 21 4 30 3 58
Geografía e Historia  . . . . . . . . . . . . 15 4 23 4 46
Matemáticas  . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 5 30 3 59
Física y Química  . . . . . . . . . . . . . . 1 1 2 1 5
Biología y Geología  . . . . . . . . . . . . 3 1 5 1 10
Dibujo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 2 11 2 20
Francés  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 5 1 9
Inglés  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 1 7 1 14
Música  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 4 20 4 40
Educación Física  . . . . . . . . . . . . . . 3 1 5 1 10
Psicología y Pedagogía  . . . . . . . . . . 9 2 14 2 27
Tecnología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 1 9 1 18
Economía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 1 9 1 17
Administración de Empresas  . . . . . . 2 1 5 1 9
Análisis y Química Industrial  . . . . . . 1 1 2 0 4
Formación y Orientación Laboral  . . 6 1 9 1 17
Hostelería y Turismo  . . . . . . . . . . . 2 1 4 1 8
Informática  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 1 4 1 9
Intervención Sociocomunitaria  . . . . 4 1 6 1 12
Organización y Procesos de Manteni-

miento de Vehículos . . . . . . . . . . . 1 1 1 0 3
Organización y Proyectos de Fabrica-

ción Mecánica  . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 3 1 7
Procesos en la Industria Alimentaria . 1 1 1 0 3
Procesos Diagnósticos Clínicos y Pro-

ductos Ortoprotésicos  . . . . . . . . . 1  1  1 0  3
Procesos y Medios de Comunicación . 1 1 2 0 4
Procesos y Productos de Artes Gráfi-

cas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 1 0 3
Procesos y Productos en Madera y 

Mueble  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 1 0 3
Sistemas Electrónicos . . . . . . . . . . . 1 1 1 0 3
Sistemas Electrotécnicos y Automáti-

cos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 1 0 3

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143 45 221 33 442

Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional

Especialidad
Turnos

Total
1 2 4

     

Cocina y Pastelería  . . . . . . . . . . . . . . . . 12 1 1 14
Fabricación e Instalación de Carpintería y 

Mueble  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 1 0 3
Mantenimiento de Vehículos  . . . . . . . . . . 13 1 1 15
Producción de Artes Gráficas  . . . . . . . . . 3 1 1 5
Servicios a la Comunidad  . . . . . . . . . . . . 6 1 1 8
Servicios de Restauración  . . . . . . . . . . . . 2 0 1 3
Soldadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 1 1 6

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 6 6 54


